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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00927/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXXXXXX XXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]
A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]En fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00015/ALMOJU/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito se me proporcione el curriculum vitae, así como la certificación de competencia laboral de todos y cada uno de los directores, tesorero y secretario del ayuntamiento, de la nueva administración 2022, de conformidad con la Ley Organica Municipal del Estado de México en vigor.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia turnó el contenido de la solicitud al servidor público habilitado que estimó competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha ocho de febrero el servidor público  de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud adjuntando los archivos denominados “Resp Sol 00015-2022.pdf y RESPUESTA A LA SOLICITUD 00015-2022.pdf” el primero consta de seis fojas en la cuales se encuentra el pre-registro para la certificación de competencia laboral, el nombramiento y curriculum de la Directora de Medio Ambiente, el nombramiento y título del Director de Gobernación. 

El segundo archivo consta de veinticinco fojas de las cuales se desprenden diversos certificados, del director de Obras Públicas, el Director de Desarrollo Urbano, Secretario del Ayuntamiento y el Defensor Municipal de Derechos Humanos, así como, oficios señalando el pre registro o registro para la obtención de la certificación correspondiente en el caso del Coordinador de Catastro Municipal, Tesorero Municipal, Directora de Desarrollo Económico, Director General de Mejora Regulatoria, Contralor Municipal, Director de Desarrollo y Bienestar, Director de Cultura y Turismo , Directora de Medio Ambiente, Coordinador Municipal de Protección Civil,  Tesorero del SMDIF y Oficial Mediador–Conciliador Municipal. 

IV. Del Recurso de Revisión.
 Inconforme por la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el dieciséis  febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00927/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“La entrega de información incompleta.”(sic)

Razones o motivos de la inconformidad:

“La falta de información incompleta ya que se solicito el curriculem vitae de todos y cada uno de los directores de la administración, así como del Tesorero, Secretario del Ayuntamiento, y certificaciones de competencia laborar sin que se acompañaran a la respuesta, por lo cual se interpone el presente recurso de revisión.” (sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió durante la etapa de manifestaciones el archivo denominado RESPUESTA SOLICITUD 15.2022.pdf del cual se advierte la información curricular de diversos titulares de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Almoloya de Juárez. Documento que no fue puesto a disposición del particular, toda vez que de su contenido se advierte información visible que corresponde a datos personales, como son: direcciones particulares, correo electrónico particular, entre otros. 

c) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00927/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.

d) De la ampliación 
En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día ocho de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del nueve de febrero al primero de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete  de febrero de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.ny31ldnsggod] 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el dieciséis de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recursos de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“Solicito se me proporcione el curriculum vitae, así como la certificación de competencia laboral de todos y cada uno de los directores, tesorero y secretario del ayuntamiento, de la nueva administración 2022, de conformidad con la Ley Organica Municipal del Estado de México en vigor.” (Sic)

En respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó dos  archivos denominados “Resp Sol 00015-2022.pdf y RESPUESTA A LA SOLICITUD 00015-2022.pdf” el primero consta de seis fojas en la cuales se encuentra el pre-registro para la certificación de competencia laboral, el nombramiento y curriculum de la Directora de Medio Ambiente, el nombramiento y título del Director de Gobernación. 

El segundo archivo consta de veinticinco fojas de las cuales se desprenden diversos certificados, del director de Obras Públicas, el Director de Desarrollo Urbano, Secretario del Ayuntamiento y el Defensor Municipal de Derechos Humanos, así como, oficios señalando el pre registro o registro para la obtención de la certificación correspondiente en el caso del Coordinador de Catastro Municipal, Tesorero Municipal, Directora de Desarrollo Económico, Director General de Mejora Regulatoria, Contralor Municipal, Director de Desarrollo y Bienestar, Director de Cultura y Turismo , Directora de Medio Ambiente, Coordinador Municipal de Protección Civil,  Tesorero del SMDIF y Oficial Mediador–Conciliador Municipal. 
Inconforme con la respuesta, el particular presentó el medio de impugnación en estudio, en el que se duele de que no se le entregara la información solicitada toda vez que la misma es de carácter público. 

Posteriormente una vez abierta la etapa de manifestaciones se aprecia que EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna y por su parte EL SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado, el cual no se puso a la vista del RECURRENTE por advertirse datos personales. 

Por lo que, se procede a analizar la respuesta primigenia para determinar si con esta, se puede tener por satisfecho el derecho de Acceso a la Información del RECURRENTE 

En atención a lo anterior, resulta conveniente mencionar lo establecido por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la cual señala en su capítulo primero destinado a la organización del Ayuntamiento a través de sus dependencias administrativas que para el ejercicio de sus atribuciones el Ayuntamiento se auxiliará con dependencias que acuerde el cabildo siendo por lo menos las enlistada en el artículo 87 que se transcribe a continuación:
“CAPÍTULO PRIMERO
 De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente, y 
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. “ 
(énfasis añadido) 

De los preceptos en cita se advierte que la Ley Orgánica Municipal, contempla ocho dependencias que serán las mínimas con las cuales deberá contar los Ayuntamientos para el ejercicio de sus funciones siendo estas la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería municipal, Dirección de Obras públicas, Dirección de Desarrollo Económico, Desarrollo Urbano, Ecología, Desarrollo Social y la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Con ello en mente el Bando Municipal del Municipio de Almoloya de Juárez establece que la Administración Pública Municipal se auxiliará de áreas administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades que la Administración Pública Municipal considere necesarias, mismas que estarán subordinadas al Presidente Municipal, como se puede apreciar del artículo 37 del Bando en comento 
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De tal manera que en su solicitud el particular manifiesta su intención en conocer de forma específica la certificación correspondiente de todos los directores, tesorero y  Secretario del Ayuntamiento, mismos que según lo señalado por el precepto previamente citado forman parte de la Administración Pública del Municipio que nos ocupa. 

En relación a lo anterior, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal antes citada señala los requisitos para ocupar diversos puestos en la Administración Pública Municipal, entre los cuales es necesaria la acreditación de certificación de competencia laboral en la materia o cargo a desempeñar: 

“Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. 
Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.” 
(Énfasis añadido)

Así del precepto en cita se advierte que los titulares de diversas áreas de la Administración Pública Municipal deberán contar con una certificación de competencia laboral en la materia del cargo que desempeñen, dicho requisito podrá ser acreditado en el término de seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

Aunado a lo anterior, la ley en comento prevé de forma específica la certificación para los titulares de distintas dependencias de la Administración Pública Municipal dentro de los requisitos necesarios para ocupar dicho puesto:

“Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes: 
I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior; II. Derogada 
III. Derogada 
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.


Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 de esta Ley: 
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México; El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 81 Bis.- Para ser titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

De los preceptos antes citados se advierte que diversos Titulares de las áreas administrativas Municipales entre ellos el Secretario del Ayuntamiento, Tesorero, Director de Obras Pública, Coordinador de Mejora Regulatoria, deben de contar la certificación de competencia laboral, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, en un plazo de seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, pues existe una disposición expresa en la Ley Orgánica Municipal, que así lo expresa. 

En lo que respecta al Titular de la Contraloría Interna la ley en comento no refiere específicamente una certificación, pero sí remite a los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, mismos que según lo establecido por el artículo 96 antes citado, incluyen la certificación expedida por el Instituto hacendario. 

“Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.”
(Énfasis añadido)

En la misma tesitura, ocurre con la certificación del Conciliador, pues, la multicitada Ley Orgánica Municipal en su artículo 148 contempla la figura de los Oficiales Calificadores y Oficiales Mediadores- Conciliadores:

“Artículo 148.- En cada municipio el ayuntamiento designará, a propuesta del presidente municipal, al menos a un Oficial Calificador con sede en la cabecera municipal y en las poblaciones que el ayuntamiento determine en cada caso, quienes tendrán las atribuciones a las que se refiere el artículo 150. Así mismo podrá nombrar a los oficiales mediadores-conciliadores en materia comunitaria que requiera, los cuales durarán en su cargo tres años con posibilidad a ser nombrados para otros periodos. La forma de concluir la mediación y la conciliación, será por convenios suscritos o por acuerdo de las oficialías en caso de advertir simulación en el trámite.”
(Énfasis añadido)

Por su parte el artículo 149 señala los requisitos necesarios para fungir como Oficial Mediador- Conciliador, de entre los cuales se advierte una certificación  emitida por el Poder Judicial del Estado de México: 

“Artículo 149.- Las oficialías se dividirán en mediadoras-conciliadoras y calificadoras. 
I. Para ser Oficial Mediador-Conciliador, se requiere: 
a). Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
b). No haber sido condenado por delito intencional; c). Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral; 
d) Tener cuando menos treinta años al día de su designación; 
e) Ser licenciado en derecho, en psicología, en sociología, en antropología, en trabajo social, o en comunicaciones y tener acreditados los estudios en materia de mediación; y 
f) Estar certificado por el Centro de Mediación, Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

No escapa de la óptica de este Órgano Garante que si bien el artículo en cita no establece una temporalidad específica de seis meses, en una interpretación sistemática y armónica de dicho precepto en relación con el diverso 32 de la misma ley se entiende que dicha certificación deberá ser acreditada en los seis meses siguientes contados a partir del inicio de funciones. 

Así como para el Titular de la Unidad de Transparencia, el cual según lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 57 deberá contar con una certificación de competencia laboral:
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto; 
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y 
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.”(Sic)
(Énfasis añadido)

De forma que, de los diversos fundamentos señalados, se aprecia que para ocupar sus cargos dentro de la Administración Pública Municipal, los titulares de diversas áreas deberán contar con una certificación emitida por las autoridades competentes. 

Luego entonces se observa que en su respuesta EL SUJETO OBLIGADO, remite dos archivos, los cuales, en su conjunto contemplan los documentos que se enlistan a continuación: 
· De la Directora de Medio Ambiente 
· Pre- registro para la certificación de competencia laboral 
· Nombramiento con fecha del primero de enero de 2022
· Currículum Vitae 
· Del Director de Gobernación 
· Título profesional 
· Nombramiento de fecha primero de enero de 2022 
· Del Director de Obras Públicas 
· Certificado de Competencia Laboral
· Director de Catastro Municipal 
· Oficio No MAJ/TM/CCM/AESP/021/2022 donde el Director de Catastro Municipal manifiesta estar en espera de las fechas para poder acceder a la certificación. 
· Director de Desarrollo Urbano 
· Certificado de Competencia Laboral de fecha 25 de Septiembre de 2019 
· Certificado de Competencia Laboral de fecha 18 de Septiembre de 2019 
· Del Tesorero Municipal 
· Oficio número PMAJ/TM/ACF/AESP/116/2022 donde el Tesorero Municipal manifiesta estar en proceso de certificación. 
· De la Directora de Desarrollo Económico
· Oficio número PMAJ/DDE/MCSM/50/2022 donde señala estar en proceso de certificación. 
· Del Secretario del Ayuntamiento
· Copia del Certificado de Competencia Laboral 
· Del Coordinador General de Mejora Regulatoria 
· Oficio número PMAJ/CMR/JJVS/017/2022 donde señala estar en proceso de certificación. 
· Del Tesorero Municipal 
· Oficio número PMAJ/CM/052/2022 donde señala estar en proceso de certificación. 
· Del Director de Desarrollo y Bienestar Social 
· Oficio número MAJ/DDBS/RDJG/030/2022 donde señala estar en proceso de certificación. 
· Director de Cultura y Turismo. 
· Oficio número PMAJ/DCT/LFGN/015/2022 donde señala estar en proceso de certificación. 
· Documento de Pre-Registro referente al Diagnóstico para la Certificación de Competencia Laboral. 
· Director del DIF Almoloya de Juárez. 
· Oficio número MAJ/SMDIF/TES/009/2022 donde señala estar en proceso de certificación
· Documento de Pre-Registro referente al Diagnóstico para la Certificación de Competencia Laboral. 
· Coordinador Municipal de Protección Civil. 
· Oficio número MAJ/CMPCyB/CACZ/059/2022 donde señala estar en proceso de certificación
· Del Defensor Municipal de Derechos Humanos 
· Certificado en Derechos Humanos para defensoras y defensores municipales del Estado de México 
· Del Oficial Mediador- Conciliador 
· Oficio número PMAJ/JMEE/OMCM/014/2022 donde señala estar en proceso de certificación

Así pues, de la información entregada en respuesta por EL SUJETO OBLIGADO se advierte que los titulares de la diversas direcciones que lo conforman entregaron su certificado de competencia laboral o en su caso prueba de encontrarse en proceso de certificación, para lo cual cuenta con un periodo de seis meses, según lo establecido por la Ley Orgánica Municipal en su artículo 32 y otras disposiciones. 

Aunado a lo anterior el artículo 32 en comento contempla que una vez vencido el plazo de seis meses conferido para acreditar la certificación correspondiente, el Presidente Municipal deberá informar al cabildo sobre el cumplimiento de la certificación para que en su caso el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes. 

Así bien, la ley es específica al señalar que esta verificación del cumplimiento se llevará a cabo una vez vencido el plazo correspondiente, por lo que en estricto sentido, el generador primigenio de la información es una Institución diversa y EL SUJETO OBLIGADO no tiene obligaciones de poseer o administrar la documentación requerida por el particular hasta vencido el plazo contemplado por la ley en el artículo 32 antes citado. 

De manera que, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión pueda pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
	
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, de los documentos entregados se puede observar que en  algunos de ellos cierta información se encuentra testada, lo cual, se advierte corresponde a una pretensión del SUJETO OBLIGADO de llevar a cabo una versión pública de dichos documentos. 

En tal sentido para que pueda existir una correcta versión pública de la información, la  clasificación de los datos confidenciales deberá llevarse a cabo a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En atención a lo anterior, para colmar la pretensión del RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de la información remitida en respuesta en su correcta versión pública.

Por otra parte se advierte que el ahora RECURRENTE, solicitó del SUJETO OBLIGADO información referente al currículum vitae de los directores de las dependencias de la Administración Pública Municipal, incluyendo al titular de la Tesorería y la Secretaría del Ayuntamiento. 

En tal sentido, se debe señalar que si bien la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla en su artículo 92 una serie de documentos e información que los SUJETOS OBLIGADOS deberán mantener disponible a los ciudadanos de forma permanente y actualizada, dentro de los cuales se ubica en la fracción XXI del artículo en comento, la información curricular de los servidores públicos desde el nivel de jefe de departamental hasta el titular del Sujeto Obligado. Como se puede apreciar del precepto referido que a la letra dice:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;” 
(Énfasis añadido)

[bookmark: _heading=h.ba50id1aq30d]Luego entonces, toda vez que el particular solicitó esta semblanza curricular de servidores públicos que ostentan cargos de directores o titulares de diversas áreas del SUJETO OBLIGADO, éste se encuentra constreñido por ley para generar la información solicitada.
[bookmark: _heading=h.2u0u64kas05g]
[bookmark: _heading=h.c7gcctfrs8og] Sin embargo, de la respuesta remitida por el ente recurrido, únicamente se aprecia la semblanza curricular de la Directora de Medio Ambiente, sin que se aprecie documento o pronunciamiento alguno de los demás directores de las dependencias que integran su estructura orgánica.  
[bookmark: _heading=h.eeh3nz3guym8]
[bookmark: _heading=h.3u0ben18gjjz]Resultando importante señalar que, una vez abierta la etapa de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO remitió el archivo denominado RESPUESTA SOLICITUD 15.2022.pdf mediante el cual se pueden apreciar lo datos curriculares de los siguientes servidores públicos: 
· [bookmark: _heading=h.3jg52wsb79s2] Secretario del Ayuntamiento 
· [bookmark: _heading=h.sibbnqu1ocvp]Tesorero Municipal 
· [bookmark: _heading=h.9k3f5f4j3moc]Director de Obra Pública 
· [bookmark: _heading=h.kxj4ie4t3639]Directora de Desarrollo Económico 
· [bookmark: _heading=h.3wnjcpd4tfkq]Director de Desarrollo Urbano 
· [bookmark: _heading=h.pfvs9xt0mdzu]Directora de Medio Ambiente 
· [bookmark: _heading=h.4y7ai2ni3dzv]Director de Desarrollo y Bienestar 
· [bookmark: _heading=h.kjh1gjpgbpe7]Director de Seguridad Ciudadana 
· [bookmark: _heading=h.dqp60kqaubr6]Contralor Municipal 
· [bookmark: _heading=h.glnkkuc17ztd]Director Jurídico y Consultivo
· [bookmark: _heading=h.8161fbi0l5yp]Director de Administración 
[bookmark: _heading=h.cb7ermdnkbij]
[bookmark: _heading=h.qr9xjkyq0me2]Documento que no fue puesto a disposición del particular, toda vez que de su contenido se aprecia información que debió ser clasificada como confidencial visible  tales como direcciones particulares, dirección de correo electrónico, entre otros, los cuales corresponden a información de la vida privada de los particulares que los hace plenamente identificables y que únicamente atañen a los titulares de dicha información.  
[bookmark: _heading=h.4nh3gdvldvua]
[bookmark: _heading=h.jgaso7z5e970]En tal sentido cabe mencionar que si bien la información remitida en la sustanciación del procedimiento puede colmar la pretensión del particular, pues corresponde a la información curricular de los titulares de las diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, la versión pública de la misma no fue elaborada en apego a los requisitos y formalidades establecidos por la ley, y los cuales fueron expuestos anteriormente. 
[bookmark: _heading=h.jkeumwt0gqeb]
[bookmark: _heading=h.lsx3donmk67q]Así pues, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del soporte documental donde conste la información curricular de los Directores de la Administración Pública Municipal en su correcta versión pública vigentes al diecisiete de enero de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.2bh1erpqraqo]
[bookmark: _heading=h.fx2mimjovk5d]Para realizar la versión pública de los documentos que se ordenan, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir las formalidades establecidas en la ley que fueron expuestas en líneas previas. 
[bookmark: _heading=h.rfzzltj70eia]
[bookmark: _heading=h.tik64v3pietp]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del soporte documental donde consten  la información precisada en el presente considerando 
[bookmark: _heading=h.ibxzz155qbom]
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE

PRIMERO. Resultan Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 00927/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena que en términos del Considerando Quinto haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental vigentes al diecisiete de enero de dos mil veintidós, donde consten en su correcta versión pública:
A. Las certificaciones de los Directores de la Administración Pública Municipal    del SUJETO OBLIGADO. 
B. La información curricular de los Directores de la Administración Pública Municipal 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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